
Lima, 15 de noviembre del 2025 
 
Señor 
Felipe Andrés Paredes San Román 
Director 
Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Lima.- 

  
Asunto:  Renuncia al cargo de Personero Legal Titular del partido político Renovación Popular 

 

De mi consideración: 

Yo, Fernando Sandoval Ruiz, identificado con DNI N° 25434643, Personero Legal Alterno del Partido Político 
Renovación Popular, con domicilio legal y domicilio procesal en Jr. Costa Rica N° 157 Jesús María, con correo 
electrónico renovaciónpopularperu@gmail.com con número de contacto 928037519 y con Casilla Electrónica N° 
CE_25434643, me dirijo a usted para lo siguiente: 

1. El 13 de noviembre de 2025 se tomó conocimiento de la renuncia, al cargo de Personero Legal Titular, 
presentada, del señor Vicente Sotelo Montenegro. 

2. En virtud de lo señalado, y habiéndose puesto en conocimiento del suscrito dicha renuncia, se procede 
a comunicar de manera formal ante vuestra dirección, a efectos de que se sirva disponer lo 
correspondiente conforme a sus atribuciones. 

Asimismo, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 118 del Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, aprobado con Resolución N° 108-2025-JNE, y el TUPA del JNE, adjunto a la presente 
la siguiente documentación: 

1. Escrito de renuncia al cargo presentado ante el partido político Renovación Popular. 

2. Copia simple del DNI del renunciante. 

3. Solicitud de notificación electrónica, conforme a las disposiciones vigentes del Jurado Nacional de   

               Elecciones. 

4. Constancia de pago de derecho 

 

Sin otro particular, quedo a usted. 

 

Atentamente, 

 

 

FERNANDO SANDOVAL RUIZ  
DNI N° 25434643 
Personero Legal Alterno 
Partido Político Renovación Popular 
 

 

 

 







 

 









 





                 

 

 

 

 

 

Expediente N.º EG.2026009885 
IQUITOS - MAYNAS - LORETO 
JEE MAYNAS (EG.2026009491) 
PROPAGANDA ELECTORAL 
QUEJA POR DENEGATORIA DE APELACIÓN 

 

1 

 

AUTO N.º 1 
 

Lima, 30 de octubre de 2025 
 

VISTO: el escrito de queja por denegatoria de recurso de apelación presentado por don 
Vicente Martín Sotelo Montenegro, personero legal titular del Partido Político Renovación 
Popular (en adelante, señor recurrente), contra la Resolución N.º 00581-2025-JEE-
MAYN/JNE, del 18 de octubre de 2025, que resolvió declarar improcedente por 
extemporánea la apelación interpuesta contra la Resolución N.º 00498-2025-JEE-
MAYN/JNE. 
 

PRIMERO. ANTECEDENTES 
 

En el Expediente N.º EG.2026007817 (inicio de procedimiento sancionador por informe 
de fiscalización) 
 

1.1. Mediante el Informe N.º 00011-2025-RNA-JEEMAYNAS-EG2026/JNE, del 28 de 
setiembre de 2025, la fiscalizadora del Jurado Electoral Especial de Maynas (en 
adelante, JEE) advirtió la difusión de propaganda electoral a favor de la organización 
política Renovación Popular (en adelante, OP) a través de dos (2) spots publicitarios 
transmitidos durante la programación de los medios televisivos “Zafiro TV - Canal 94” 
y “Cable Canal Iquitos 104 - Canal 98”. Dichos spots habrían sido difundidos en virtud 
de un contrato particular suscrito entre la referida OP y dichos canales, debido a que, 
durante la transmisión televisiva en vivo, se mencionó el nombre y se observó el 
símbolo de dicha OP, conforme se dejó constancia en el acta de fiscalización de 23 
de setiembre de 2025. 
 

1.2. Con la Resolución N.º 00353-2025-JEE-MAYN/JNE, publicada el 6 de octubre de 
2025, se inició el procedimiento sancionador (en su etapa de determinación de la 
infracción) contra la OP y se notificó a su personero legal titular, el señor recurrente, 
mediante Cédula de Notificación N.º 31858-2025-MAYN, de la misma fecha. 

 

1.3. El 11 de octubre de 2025, el señor recurrente, en forma extemporánea, como parte de 
sus descargos, alegó, esencialmente, lo siguiente:  

 

[…] precisamos que nuestra organización política no tiene responsabilidad alguna 
respecto de los hechos imputados, toda vez que las difusiones realizadas por terceros 
sin autorización se encuentran fuera de nuestro ámbito de control; por lo que, para 
determinar la presunta responsabilidad señalada, corresponde que dicha imputación sea 
debidamente corroborada con medios probatorios que acrediten la existencia de 
vinculación; de lo contrario, se estaría vulnerando nuestro derecho al debido proceso 
[…]. 

 

1.4. Mediante Resolución N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE, del 14 de octubre de 2025, el 
JEE resolvió declarar que la OP incurrió en la infracción de propaganda política 
indebida, prevista en el numeral 7.13 del artículo 7 del Reglamento sobre Propaganda 
Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, aprobado por 
Resolución N.º 0112-2025-JNE (en adelante, Reglamento sobre Propaganda). La 
citada infracción se configuró bajo la modalidad de “contratar, en forma directa o 
indirecta, propaganda electoral en radio o televisión”, a consecuencia de la difusión 
de dos (2) propagandas electorales en formato de spots televisivos, emitidos a través 
del Canal 94 - Zafiro TV y el Canal 104 - Cable Canal Iquitos. 
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1.5. La referida resolución fue debidamente notificada a la OP mediante la Notificación 
N.º 35676-2025-MAYN, efectuada a las 21 horas, 7 minutos y 56 segundos del del 14 
de octubre de 2025. 
 

En el Expediente N.º EG.2026009491 (apelación) 
 

1.6. El 18 de octubre de 2025, a las 00 horas, 13 minutos y 42 segundos, el señor 
recurrente, en su condición de personero legal de dicha OP, presentó escrito de 
apelación contra la Resolución N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE. No obstante, 
mediante Resolución N.º 00581-2025-JEE-MAYN/JNE, del 18 de octubre de 2025, el 
JEE declaró improcedente dicho recurso de apelación por haberse interpuesto fuera 
del plazo legal establecido. La mencionada resolución fue notificada al recurrente a 
las 15 horas, 27 minutos y 9 segundos del mismo día. 
 

SEGUNDO. SÍNTESIS DE AGRAVIOS 
 

2.1. El 23 de octubre de 2025, el señor recurrente interpuso una queja por denegatoria de 
recurso de apelación, alegando fundamentalmente lo siguiente: 
 

a) La Resolución N.º 00581-2025-JEE-MAYN/JNE fue notificada el 18 de octubre 
de 2025 a las 15:10:09 horas, mediante Notificación N.º 37914-2025-MAYN; por 
tanto, el recurso de apelación se presentó dentro del plazo legal, por lo que 
resulta oportuno y procedente. 
 

b) La Resolución N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE fue notificada el 14 de octubre 
de 2025 a las 21:07:56 horas, fuera del horario de atención al público, por lo que, 
conforme al numeral 7.8 del Reglamento del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas del Jurado Nacional de Elecciones (setiembre de 2024), sus efectos 
surten al día siguiente hábil, esto es, el 15 de octubre de 2025. En consecuencia, 
y de acuerdo con el artículo 47 del Reglamento sobre Propaganda, que otorga 
tres (3) días hábiles para interponer recurso de apelación, el plazo vencía el 18 
de octubre de 2025. Considerando, además, que el horario de recepción de 
documentos del JEE es de 24 horas, se concluye que el recurso de apelación fue 
presentado dentro del plazo legal, por lo que resulta oportuno y procedente. 

 

c) Conforme al numeral 7.6 del Reglamento del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas del Jurado Nacional de Elecciones (setiembre de 2024), las 
notificaciones efectuadas fuera del horario de atención al público surten efecto al 
día hábil siguiente, a fin de garantizar el derecho de defensa y el principio de 
razonabilidad. Dicha disposición no contradice lo establecido en el artículo 10 de 
la Resolución N.º 117-2025-JNE, sino que la complementa, precisando el 
momento en que una notificación se considera efectuada. Asimismo, la 
Resolución N.º 117-2025-JNE no ha derogado el Reglamento del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas del Jurado Nacional de Elecciones de 2024, ya que 
solo dejó sin efecto la Resolución N.º 0929-2021-JNE, manteniéndose vigente el 
reglamento de 2024 conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica. En 
consecuencia, ambas normas coexisten de manera armónica y deben 
interpretarse de forma sistemática. Por tanto, la notificación realizada el 14 de 
octubre de 2025 a las 21:07:56 horas debe considerarse efectuada el 15 de 
octubre de 2025, iniciándose desde esa fecha el cómputo del plazo de tres (3) 
días hábiles previsto en el artículo 47 del Reglamento sobre Propaganda, por lo 
que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal y de manera 
oportuna. 
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d) Conforme al artículo 169 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), el recurso 
de queja procede frente a defectos de tramitación que impidan la continuidad del 
procedimiento o vulneren derechos de las partes. En el presente caso, la 
declaración de improcedencia del recurso de apelación por supuesta 
extemporaneidad constituye un defecto de tramitación, debido a un cómputo 
erróneo del plazo, en contravención de lo previsto en el Reglamento del Sistema 
de Notificaciones Electrónicas del Jurado Nacional de Elecciones y en el artículo 
47 del Reglamento sobre Propaganda. Tal decisión vulnera los principios de 
legalidad y debido procedimiento establecidos en el artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la LPAG, al restringir indebidamente el derecho de 
defensa y el acceso a los recursos impugnativos. En consecuencia, corresponde 
que el Jurado Nacional de Elecciones declare fundado el recurso de queja por 
defecto de tramitación y disponga la admisión del recurso de apelación 
presentado oportunamente. 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 
 

En la Constitución Política del Perú 
 

1.1. Los artículos 178 y 181, respectivamente, establecen: 
 

Artículo 178.- Compete al Jurado Nacional de Elecciones: 

[…] 
4. Administrar justicia en materia electoral. 
 
Artículo 181.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con 

criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los principios generales de 
derecho. En materias electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas populares, 
sus resoluciones son dictadas en instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra 
ellas no procede recurso alguno. 
 

En el TUO de la LPAG 
 

1.2. El numeral 169.1 del artículo 169 determina: 
 

En cualquier momento, los administrados pueden formular queja contra los defectos de 
tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos 
establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión de 
trámites que deben ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto en la 
instancia respectiva. 
 

En la Ley N.º 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones  
 

1.3. El literal o del artículo 5, sobre las funciones del Jurado Nacional de Elecciones, dicta 
lo siguiente: “Resolver las apelaciones, revisiones y quejas que se interpongan contra 
las resoluciones de los Jurados Electorales Especiales”. 

 
En el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en 
Periodo Electoral 1 (en adelante Reglamento sobre Propaganda) 
 

1.4. El artículo 14.2 del artículo 14 indica lo siguiente: 

                                                 
1 Aprobado con la Resolución N.° 0112-2025-JNE, publicada el 19 de marzo de 2025 en el diario El Peruano. 
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Artículo 14.- Determinación de la infracción 

[…] 
14.2. La resolución de determinación de infracción puede ser apelada dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación. 
[…] 

 

1.5. Los artículos 47 y 50, respectivamente, establecen lo siguiente: 
 

Artículo 47.- Recurso de apelación 

El recurso de apelación debe ser interpuesto ante el JEE dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución 
impugnada. […] 

 

Artículo 50.- Notificación de pronunciamientos 

Los pronunciamientos del JEE y del JNE deben ser notificados a los legitimados a 
través de sus casillas electrónicas, de acuerdo con las reglas previstas en el 
Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, en 
concordancia con el principio de eficacia del acto electoral, previsto en el Artículo IX de 
la LOE. 
 

En la Ley N.º 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
 

1.6. El artículo IX dispone: 
 

Artículo IX.- Principio de eficacia del acto electoral 

La eficacia de los actos electorales está condicionada al cumplimiento de los plazos, 
etapas y formas señaladas por la Constitución y la normativa aplicable con rango de ley. 
Los actos procesales o procedimentales surten efecto únicamente desde el día siguiente 
de notificados en la casilla electrónica, cuando estos requieran ser notificados o puestos 
en conocimiento de las partes procedimentales. 
 

En el Reglamento de Gestión de los Jurados Electorales Especiales para Procesos 
Electorales2 
 

1.7. El numeral 10.3 del artículo 10 indica lo siguiente: 
 

10. TIEMPO EN LAS ACTUACIONES PROCESALES 

[…] 
10.3. Las notificaciones de pronunciamientos de los JEE a través de la casilla 
electrónica, en el portal web y/o plataformas del JNE, y en el panel del JEE, en lo que 
corresponda, se efectúan entre las 08:00 y las 20:00 horas. Los plazos se computan 
desde el día siguiente de la notificación. 
[…] 
 

En el Reglamento de notificaciones de pronunciamientos y actuaciones 
jurisdiccionales mediante Casilla Electrónica3 (en adelante, Reglamento) 
 

1.8. El artículo 14 determina: 
 

Artículo 14.- Sujetos obligados al uso de la casilla electrónica 

Todas las partes de los procesos jurisdiccionales electorales y no electorales son 
notificadas con los pronunciamientos o actuaciones jurisdiccionales emitidos por el JNE 

                                                 
2 Aprobado con la Resolución N.º 162-2025-JNE, publicada el 19 de abril de 2025 en el diario El Peruano. 
3 Aprobado con la Resolución N.º 117-2025-JNE, publicada el 19 de abril de 2025 en el diario oficial El Peruano. 
 



                 

 

 

 

 

 

Expediente N.º EG.2026009885 
IQUITOS - MAYNAS - LORETO 
JEE MAYNAS (EG.2026009491) 
PROPAGANDA ELECTORAL 
QUEJA POR DENEGATORIA DE APELACIÓN 

 

5 

 

y el JEE, según corresponda, únicamente a través de sus respectivas casillas 
electrónicas. 
 

En caso de que los sujetos antes mencionados no cuenten con casilla electrónica o en 
caso de que esta se encuentre inhabilitada o desactivada, se entenderán por notificados 
con el pronunciamiento o actuación jurisdiccional a través de su publicación en el portal 
electrónico institucional del JNE, surtiendo efectos legales a partir del día hábil o 
calendario siguiente de su publicación, en los vínculos que se indican a continuación: 
 

<https://plataformaelectoral.jne.gob.pe/bandeja/filtros>, para expedientes 
jurisdiccionales de procesos electorales, cuya nomenclatura inicia con la sigla del 
respectivo proceso electoral (ejemplos: ERM, EG, EMC, CPR, etc.). 
<https://consultaexpediente.jne.gob.pe/>, para expedientes jurisdiccionales de procesos 
no electorales, cuya nomenclatura inicia con la sigla JNE. 
 

De manera excepcional, en los expedientes no vinculados a procesos electorales, la 
parte procesal que no ha iniciado dicho expediente ante el JNE, que no tenga casilla 
electrónica, solo el primer pronunciamiento podrá ser notificado –por única vez– en 
formato papel en el domicilio registrado en el documento nacional de identidad. 

 
 

SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 

2.1. Conforme al numeral 169.1 del artículo 169 del TUO de la LPAG (ver SN 1.2.), los 
administrados pueden, en cualquier momento, formular queja contra los defectos de 
tramitación en los que incurren los funcionarios a cargo del procedimiento 
administrativo. Dicha queja constituye un remedio legal que permite corregir o 
enmendar las anomalías detectadas en el trámite del procedimiento del que son 
parte. 

 

2.2. Corresponde analizar si el señor recurrente, en su condición de personero legal de la 
OP, interpuso su recurso de apelación dentro del plazo legal de tres (3) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su notificación. 

 

2.3. De acuerdo con el numeral 14.2 del artículo 14 (ver SN 1.4.) y el artículo 47 del 
Reglamento sobre Propaganda (ver SN 1.5.), dicho plazo debe computarse desde el 
día siguiente de la notificación de la Resolución N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE, 
emitida por el JEE en el marco del procedimiento sancionador por infracción en 
materia de propaganda electoral. 

 

2.4. Conforme al artículo 10.3 del Reglamento de Gestión de los Jurados Electorales 
Especiales para Procesos Electorales (ver SN 1.7.) las notificaciones realizadas 
mediante casilla electrónica, en el portal web y/o plataformas del JNE, y en el panel 
del JEE se efectúan entre las 08:00 y las 20:00 horas; las efectuadas fuera de dicho 
horario se considerarán notificadas al día hábil siguiente, surtiendo efectos legales 
desde esa fecha para el inicio del cómputo de los plazos. 

 

2.5. En atención a lo anterior, basta determinar la fecha de inicio del cómputo del plazo de 
impugnación, directamente vinculada a la notificación válida del pronunciamiento. 

 

2.6. Conforme se observa en los documentos que obran en autos, la Resolución 
N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE fue debidamente diligenciada por casilla electrónica 
al señor recurrente, en su condición de personero legal de la OP, el 14 de octubre de 
2025, efectuada a las 21 horas, 7 minutos y 56 segundos, mediante la Notificación N.º 
35676-2025-MAYN; por lo que se considera como día de notificación el 15 de octubre 
de 2025. 
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2.7. En vista de los párrafos precedentes, y conforme al numeral 14.2 del artículo 14, el 
artículo 47 del Reglamento sobre Propaganda, y el artículo 10.3 del Reglamento de 
Gestión de los JEE, el plazo máximo para interponer el recurso de apelación vencía el 
20 de octubre de 2025, contados tres (3) días hábiles a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 

2.8. El 18 de octubre de 2025, a las 00 horas, 13 minutos y 9 segundos, el señor 
recurrente presentó el recurso de apelación contra la Resolución N.º 00498-2025-
JEE-MAYN/JNE, dentro del plazo legal establecido. 

 

2.9. Por consiguiente, corresponde a este Supremo Tribunal Electoral declarar fundada la 
queja por denegatoria de apelación presentada por el señor recurrente, declarar nula 
la Resolución N.º 00581-2025-JEE-MAYN/JNE y disponer que el JEE eleve el 
expediente de apelación. 

 

2.10. La notificación de este auto debe diligenciarse según lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento (ver SN 1.8.). 

 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 
 

RESUELVE 
 
  

1. Declarar FUNDADA la queja por denegatoria de apelación presentada por don 
Vicente Martín Sotelo Montenegro, personero legal titular del Partido Político 
Renovación Popular; en consecuencia, NULA la Resolución N.º 00581-2025-JEE-
MAYN/JNE, del 18 de octubre de 2025, emitida por el Jurado Electoral Especial de 
Maynas, que resolvió declarar improcedente por extemporánea la apelación 
interpuesta contra la Resolución N.º 00498-2025-JEE-MAYN/JNE. 
 

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de Maynas eleve, en el día, el recurso 
de apelación y demás actuados ante esta instancia electoral, bajo responsabilidad. 

  
3. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de Elecciones 

serán notificados conforme a lo dispuesto en el Reglamento de notificaciones de 
pronunciamientos y actuaciones jurisdiccionales mediante Casilla Electrónica, 
aprobado con la Resolución N.º 117-2025-JNE; asimismo, para la presentación de 
escritos u otros documentos, se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual 
(MPV), en el portal electrónico institucional <www.jne.gob.pe>. 

 

SS.  
 

BURNEO BERMEJO 
MAISCH MOLINA 
RAMÍREZ CHÁVARRY  
TORRES CORTEZ 
OYARCE YUZZELLI  
 
Clavijo Chipoco 
Secretaria General 
mst 


